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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO:  SUCESIÓN     

RADICACIÓN: 110013110023-2017-00799-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL. 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación obrante bajo el radicado 01 folio 449 

archivo PDF del expediente, y el informe secretarial que antecede, el 

despacho dispone: 
 

No dar trámite, a la presentación de inventarios y avalúos adicionales 

como quiera que, los valores que se pretenden inventariar, ya fueron 

resueltos por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá en sentencia de 

fecha 16 de febrero de 2021, donde incluyen los valores de la cuenta 

bancaria que se encuentra en los Estados Unidos de Norte América, y, 

frente a la cuenta por cobrar a JEFFREY PHIPIP HELLER el Tribunal de 

manera clara indica que: (…) “el trámite de las objeciones  al inventario 

y los avalúos no es el escenario previsto por el legislador para esa clase 

de contiendas. Lo anterior, sin perjuicio claro está que con posterioridad 

y una vez aclarada la existencia de un eventual crédito a favor de la 

sucesión se pueda recurrir a la figura de los inventarios adicionales, 
prevista en el art 502 del C. General del Proceso.”   

 

Así las cosas, y decretada como se encuentra la partición, para continuar 

con el trámite correspondiente, se designa como partidor, a quien aparece 

en el acta anexa de la lista de auxiliares de la justicia, a quién se le debe 

comunicar el nombramiento por el medio más expedito y cuenta con un 

término de 15 días para, que presente el trabajo correspondiente.  

 

Comuníquesele la designación efectuada por el medio más expedito.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

 

 

HOY:  21 de noviembre de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


